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1. Disposiciones generales

CONFLlCTO posttivo de competencia '1.úmero 7481
1i!84, pLan.teCldo por el Conseio Ejecutivo de la Ge
neralidad de Cataluña., en relación con determina
dos preceptos del Real Decreto 1141/1984, de 23
de mayo.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de noviem
bre corriente, ha admitido a trámite el conflicto positivo de
competencia nUmero 748/1984, planteado por el Consejo Ejecu
tivo de la Generalidad de Cataluña. en relación con los artícu
los 1 y 3, Y por conexión necesaria los Párrafos segundo y
tercero del 4, del Real Decreto 1141/1984, de '<'3 de mayo, por el
que se modifica la demarcación registra!.

Lo que Se publica para general conocimiento.
Madrid, 7 de noviembre de 19S4.-El Secretario de Justicia.

Firmado y rubricado.

I 25642
I

CONSTITUCIONALTRIBUNAL

25638 CONFLICTO positivo de competencia. promovido
por el Gobierno en relación con el D€creto 245/
1&83, de 30 de diciembre, de La Junta d(;; Galicio,
registrado bajo el número 334/1984..

El Tribunal Constitucional, por auto de 30 de octubre actual.
ha acordado mantener la suspensión del Decreto 245/198:1, de 3e
de diciembre, de la Junta de Galleia, sobre el uso de tacógrafo
en el transporte escolar. CUya suspensión fue acordada por pro
videncia de 9 de mayo último en el conflicto positivo de com
petencia número 334/1984, promovido por el Gobierno.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 30 de octubre de 1984.-El Presidente -del Tribunal

Constitucional, Manuel Garcia-Pelayo y Alonso.-Firmado y ru- I

brlcado.

25639

25643
CONFLICTO positivo de competencia. número 723/

.1f;84, planteado por el Gobierno, en relactón con
la Orden de 30 de abril de 1984, de la Conse;eria
de Agricultura, Pesca y Alimen.tación de La Junta
de Galicia. .

El Tribunal Constitucional, por providencia de 31 de octubre
corriente, ha admitido a trámite el conflicto positivo de com~
petenc:ia número 723/1984, planteado por el Gobierno, en rela~

ci6n con la Orden de 30 de abril de 1984, de la Consejeria de
Agricultura, Pesca y Alimentaci6n de la Junta de Galicia.. por
la que se aPrUeba el Reglamento de la Denominaci6n Especifica
...Albarmo_ y de su Consejo Regulador. Y se hace saber que
en el mencionado conflicto se ha invocado por el Gobierno el
articulo 161.2 de la Constituci6n, que produce. desde el día 22
de octubre corriente -fecha de la formalizaci6n de aquél- la
suspensión de la vigencia y aplicación de la indicada Orden im
pugnada.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 31 de octubre de 19B4.-El Presidente del Tribunal

Constitucional, Manuel García-PeJayo y Alonso.-Frrmado y ru
bricado.

CONFLICTO posUivo de competencia número 749/
198-4, pLanteado por el Consejo Ejecuttvo de la
Generalidad d6 Cataluña., en relación con el
RelU Decreto 1116/J984., de B de mayo, )' con la Or
den de 13 de junio de 1984, del Minlsterio de In_·
dustria V Energia.

El Tribunal Constitucional, por ~J)rovidenc18 de 7 de noviem
bre corriente, ha admitido a trámite el conflicto positivo de
competencia número 74S/1Q84. planteado por el Con98jo Eje
cutivo de la Generalidad de Catalutia, en relación con el Real
Decreto 1116/1964, de 9 de mayo, sobre restauración del espacio
natural afectado por las explotaciones de carbón a cielo abierto
y el aprovechamiento racional de estos recursos energéticos,
así como COn la Orden de 13 de junio de 1984, del Ministerio
de Industrie. y Energía, sobre normas para la elaboración de los
pla.nes.Qe explotación.de carbón a ctelo.abierto y el aprovecha.
mientó racional de estos recursos energéticos.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 7 de noviembre de 1984.-EJ Secretario de Justicia.

Firmado y rubricado

25641

El Tribunal Constitucional, pOr auto de· B de noviembre co
rriente, dictado en el conflicto positivo de competencia núme-·
ro 427/1984, planteado por el Gobierno de la Nación contra 1&
Orden de 2g de diciembre de 1983, de 1& Consejería de Agricul
tura, Ganadería y Pesca de la Generalidad de Cataluña, por la
Que se regula la pesca con arte claro y mosca, ha acordado le
vantar la suspensión que hasta ahora pesaba sobre la entrada
en vigor de la Orden de 29 de diciembre de 1983, que se en
tende:r:á en vígor ti partir de la publicación del presente auto,

El Tribunal Constitucional, por auto de 8 de noviembre, dic
tado en el conflicto positivo de competencia número 345/1984,
planteado por el Gobierno de la Nación. ha acordado. mante
ner la suspensión de la vigencia y aplicación de los articu
las 5.2, 12 Y 14, el, y alzar la suspensión en lo que se refiere

-al articulo 10. del Decreto 287/1983, ~e 27 de diciembre, del
Gobierno Vasco, de procedimiento dé concesión de emisoras de
radiodifusión en ondas métricas COn frecuencia modulada,
cuya suspensión fue acordada por providencia de 16 de mayo
de 1984.

Lo que se publica para general -conocimiento.
Madrid. 8 de noviembre de 1984.-EI Presidente del Tribunal

Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.-Firmado y ru
bricado.

25640 CONFLICTO positivo de competencia número 727/
1984, planteado por el Consejo Ejecutivo de la Ge
neralidad de Cataluna, en relación Gon el Real
Decreto 1212/1984. de 8 de junio.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 31 de octu~

br~ corriente, ha admitido a trámite el conflicto positivo de
competencia número 727/1984, planteado por el Consejo Eje
cutivo de la Generalidad de Cataluña, en relación con el Real
Decreto 1212/1984, de 8 de junio, por el que Se regula 1i9. pesca
del coral.

1.0 que se publica para general conocimiento.
Madrid, 31 de octubre de 1984.-El Secretario de Justicia.

Firmado y TU bricado.

CONFLICTO posiiivo de competencia nÚmlJro 7241
1984, planteado por el Gobierno, en relación con
la Resolución de 10 de febrero de 1984, d~i la Di
rección General de Industria y Minas del Depar
tamento de Industria y Energí.a del Consll/o Eje·
cutivo de la Generalidad de Cataluña.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de noviem
bre corriente, ha admitido a trámite el conflicto positivo de com
petencia número 724/1984, planteado por el Gobierno, en rela
ción oon la Resolución de lO de febrero de 1984, de la -Dirección
General de Industria. y Minas del Depa.rtamento de Industria
y Ener'¡ia del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Catalufta,
..de autorización y declaración, en comercio, de utilidad pública
de la. línea aérea de alta tensión a ~o kv., desde la E. R. "Sent
menat" hasta la E. R. "Girana-Sur", solicitada por la Empresa
"Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A."_.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 7 de noviembre de 1984.-El Secretario d€ Justicia.

Firmado y rubricado.

25644

25645

CONFLICTO positivo de competencia número 345/
1i184, planteado pOr el Gobierno, enrBlación con
determinados preceptos del Decrew 287/1983, de 27
de diciembre, del Gobierno Va~co.

CONFLiCTO positivo de competencia número 4Zr/
1984, plan.teado por el Gob~rno en. relación con
La Orden de 29 de diciembre de 1983, :le la Conse
jeriD de Agricultura, Ganadería y Pesca· de la
Generalidad de Cataluña.


